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del TribunaL cuando con~urran las circunstancias previst.as
en el articulo 20 de dicha Ley.

5.5 Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actua.r sin la asist,C!Llcia
como minimo. de tres de sus miembros. titulares o supo ,ntes

5.6 Acuerdos.

El Tribunal resolverl1 por mayoría de votos todas las dudas
que surjan de la aplicación de las normas contenidas en e.'Jta
Resolución y determinará la actudción procedente en Jos casus
no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados pn los supuestos y en la fonna establecida en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

e. COMIENW y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Comienzo.

No podrán exceder de ocho meses el tiempo comprendid<)
entre la pubücación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.2 Identificación de los opositores.

El Tribunal podré. requerir en cualquier momento '" loe;
aspirantes para qu<' acrediten su identidad, a cuyo fin ri('bf't"ln
estar provistos en todo momento del corre"pondiente documun
to nacional de identidad.

6.3 Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará median
te sorteo público, cuyo resultado se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado'".

6.4 Llamamientos.

El llamamiento de los asplra.ntes será único,

6.5 Fecha, hora y lugar del comienzo de los efercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se puhli·
caTá en el ..Boletín Oficial del Estado,", al menos con quince
días de antelación,

6.6 Anuncios sw::esivos.

No serA c.hligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebraci6n de los restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
del Estado_. No obstante, estos anuncio! se barán públicos por
el Tribunal en él tablón de anuncios de la Inspección General
del Servicio de Vigilancia Aduanera y en los locales don1e ¡;¡r"
celebren las pruebas selectivas, con una antelación minima de
veinticuatro horas.

6,7 E",clusión del a.spirante durante la fase de selección.

S1 en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los OT"'ositore<;
carece de los reqUisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la mIsma, ¡::revia audiencia del propio interesarto
pasándose el tanto de culpa, en 51.,; caso, a la jurisdkción ordi
naria si se apreciase ineXactitud en la declaración que formuló

1, CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7,1 Sistema de calificación de los ejercicios.

Las pruebas de aptitud comprendidas en la norma 1, pun
to 1.3, dp- la presente convocatoria sc.·én calificadas indepen
dientemente, por cada miembro del Tribunal, de cero a die::
puntos, obtenié:Jdose la puntuación media de cada asignatura
dividiéndo el total de las calificaciones por el número de Jup.ce<;
actuantes. Para aprobar cada prueba los aspirantes deberán
obtener, como minimo, una puntuación igual al 50 por 10') de
la puntuación máxima "'asible en cada una de ellas.

La calificación final de las pruebas de aptitudvendrA de
terminada por las calificaciones medias obtenidas por cada
aspirante en las distintas pruebas.

Todas ellas tendrán carácter eliminatorio,

1, USTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 L¡"ta de aprobado...

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicaré. relación de aprobados,

8,2 Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevaré. la relación de aprobados a la autoridAd
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

9. PRESENTACION DE qOCUMENTOS

9.1 Documentos,

Los aspirantes aprobados presentarAn en el Organismo con
vacante los documentos siguientes:

a) Certificación de la hoja de servicios por la que se <lere·
dile su condición de funcionario de carre>:'a, actualizada a la
fe{_ha del plazo de pre!>entación de soiícltudes.

b} Copia autentificada o fotocopia (que dt::berá pre"':k1al'se
acomped\ada del origmal para su compulse) del titulo :lxi~;do

o certificución aradémica de los estudios realJzado!'i y iU.;tlf¡·
cante de haber abonado los derechos para la expedidon del
correspondilmte Utulo

c) Los funcionarios .~.I situación de excedencia dpherán de
clarar, bajo su responsabilidad, no haber sido separ...,.!'} de!
servicio del Estado, provincia o municipio, en virtud de ,- J( rr~

diente disciplinario ni estar inhabilitado para el ejer;.;icio de
funciones públicas,

9:2 Plazo.

El plazo de presflntación será de treinta d1as a partir de la
puh1irari6n de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exiKidas en la convocatoria se podrál1
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en den..'Cho

9.3 Falta de presentación de documentos,

Quien~s dentro del plazo Indicado, y salvo ca.sos de r u:e¡ za
mAYOr. no prpsentarán su documentación, no podrán sC"r nom
¡-,rudos, Qu?dando anuladas tortas sus actuaciones sin p_!riult'io
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsf:dad en la instancia referida en el apartado 3.

10. NOMBRAMIENTOS

Aprobada por la Inspección General del Servicío de Vigilan
cia Adua;-¡era ia propuesta de nombramiento formulada 1"'1 el
Tribunal, se procederá por aquélla a.I nombramiento de los
aspirantes seleccionados como funcionarios de carrera de la
f~cala de Orioales de Radiocomunicación del Organismo. Di·
cho~ nombramientos hAbrán de ser aprobados mediante Ord~n

ministprial, según determina el articulo 6.5 del Est<:ttuto de
Personal al servicio de los Organismos Autónomos y se publi
cará en el -Boletín Oficial del Estado-.

n. TO~lA DE POSESION

11.1 Plazo,

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberAn los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y ('u"1plir con los requisitos exigidos ('o el artfcú}o 15 del Es
tatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
actualizado su apartado el por el Real Decreto 707/1979, de
5 de abriL

11.2 Ampliación,

La Aqministraci6n podrá conceder, a petición de los intere
sados" una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
dElrse de la mitad del mismo, sI las circunstancias lo aconsejan
y coñ eP") no se perjudican derechos de terceros.

11.3 Excedencia voluntaria.

Por necesidadps de servicio, no se concederán excedencias
. voluntarias por interés particular del funcionario en el ~Iazo

de dos años, a partir de la fecha de la toma de posesión .1e los
ingresados en esta convocatoria,

12. NORMA FINAL

12.1 Recursos de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la declaración del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid 23 de abril de 1984.-EI Inspector general, José Bravo
Abad.

RESOLUCION de 23 de abrjl de 1984, de la Inspec
ción General del Servicio de ViQilancia Art(tanera,
por la. que Se convocan pruebas selp.ctivas Para cu
brír, en turno libre, dos plazas en la. EscaLa de
Oficiales de Radiocomunicación, vacante en dicho
Servicio.

Autorizadas por acuerdo de Consejo de Ministros de 14 y 28
de dicit:'rnhre de 1983 la convocatoria de ocho plazas de la es·
cala de Oficiales de Radiocomunicación, vacantes en la plan·
tilla del Organismo Autónomo Servicio de Vigilancia Aduanera
rid M1nisterio de Economía y Hacienda, a tenor de lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de> 7 de
julio de Hl83, y de conformidad con lo previsto en la R?g-la
rnent&Lión General para el ingreso en la Admini"trarión Pil·
bUca, aprobada por Decreto 141l111168, de 27 de junio; cUlnplLlo
el tramite pleceptivo de su aprobación por la Pr~sidpncia del
Gobierno, según determina el articulo 6.2 d) del Estatuto de
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Per<;onfll al servicio de los Organismos Autónomos, apr ,bada
por Decrdo 2043/HI71, de 23 de julio, se resuelve cubrir una
pL1za, de aCUErdo con las siguientes

Basas de convocatorla

1, NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.

Se convocan, en turno libre. dos plazas de la éscala de Ofi
cia :es de Radj()comunicación. a las que, en su CR.'>O, se aeumu
laritn 13.S no cubiertas de las seis convocadas en pruebas de
Clpt:tud.

leloS vacanh~s están ubIcadas en los servicios periféricos del
O,·gdnl::'ITlO.

1.2 Ccracterísticas de las plazas.

al De orden reglamentario: Estas plazas se rigen por las
nofinas t:iot",blecidas en el DeGreto 2043/1971, de 23 de juliú,
por el que SB aprueba el Estatuto de Personal al servi,::lO de
los ürg,:ni<:,llL6 Autónomos.

bl De orJ¿.D retributivo: Será aplicable el Real Decreto 1086/
1977, de 13 de mayo, que regula el sistema retributivo del per
soo3,1 de lo.,; Organismos autónomos.

el L<ls personas que obtengan las plazas a las que se refiere
la ¡Jrcscnte convocatoria estará.n sometidas al régimen de in
Co!'1PcttitJltldades que determina la Ley 20/1982, de 9 de lunio.
y el articulo 53 del Decreto 2043/1971. por el que se aprueba el
Estatuto de Parsonal al servicio de los Organismos Autónomos,
y no podrál'l simultanear el desempeño de la plaza que, en su
caso, obtengan con cuaJq'uiera otra de la Administración cen
tralizada. local o autónoma del Estado.

Asimismo, les serAn de apUcación las limitaciones estableci
das en el articulo 9." del Real Decreto 319/1982, de 12 de febrero.

1.3 Sistema selectivo.

La selección de loa aspirantes se realizará medIante el siste
ma de concurso·oposición, que constará de las siguientes fases
o pruebas:

al Oposición.
b) Concurso de méritos -que en ningún caso será exclu

yente o eliminatoriO- entre los aspirantes que hayan sup-31'ado
la fase de oposición.

el Periotlo de prácticas.

1.4 La fose de oposición comprenderá los tres ejercicio• • ""
guientes. todos ellos eliminatori08.

Primel'o.-Este ejercicio se dividirá en dos partes:

al Traducción al espafiol de un texto técnico en inglés, sin
dicciona.l:io. _durante un tiempo máximo de una hora.

Para ~l desarrollo de esta prueba el Tribunal tendrá prepara·
dos varios textos, los cuales se contendrán en sendos sobres la·
crados y numf;>rados con tantos ejemplares como opositores con
curran. El primer opositar elegirá al azar el número del sobre
que haya de utiiizarse. .

b) Copia: mecanografiada, durante treinta minutos, de un
texto que :;;e facilitará por el Tribunal.

El opcsitor deberá presentarse provisto de máquina de escri·
bir no eléctrica.

Segundo.-Contestación por escrito, en el plazo mfudmo de
dos horas, de un tema sacado a la suerte de cada una de las si
guientes mmerias: .Reglamento de Radiocomunicaciones- y -Se
guridad de la. Vida Humana en el Mar_, de los que figuran en
el programa.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondrá dos
bombos. cada uno de los cuales contendrá el mismo número de
bolas numeradas que temas figuran en el programa de dichas
disciplinas. El primer opo~itor sacará a la suerte, a presencia
del Tribunal, una bola de cada bombo. cuyo número indicará.
el de los temas a desarrollar.

Tercero.-Exposición oral de dos temJ:ts sacados al azar: uno,
de ..Contrabando y Legislación Aduanera-, 'l otro, de -Derecho
ConstitucirJual y Administrativo_.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondrá. dos
bombos, cada uno de los cuales contendrá el mismo número de
bolas numeradas que' temas figuran en el programa de dichas
disciplinas. El opositor extraerá. a presencia del Tribunal, una
bola de cada bombo, cuyo número indicará el de los temas a
desarrollar.

El tiempo máximo que podrá invertir el opositor en esta prue
ba no excederá de veinte minutos,

El Tribunal dejaTá So los opositores que diserten en le. torma
que estimen mAs conveniente, llamándoles únicamente la aten
ciÓn cuando se separen de los temas que deban contestar.

1.5 Concurso d. m4rttoB.

La fase del concurso de méritos se valorarA con arreglo a lo
establecido en el ap8'Ttado segundo de la norma séptima de las
bases de la convocatoria.

1.6 El periodo de pré.cticas será. como má.xImo, de sets me
ses en un Centro de Transmisiones del Servicio de Vigilancia
Aduanera.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la prá.ctlca de las prueba-s selectivas será
necesario reunir las siguientes requisitos:

2.1 Generales.

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho atios.
el Estar en poseSión del título de OfIcial Radiotelegrafista de

segunda clase de la Marina Mercante o en condiciones de obte
nerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias,

dJ No padecer enfermedad o defecto tlsico que impida el
desempefio de las correspondientes funciones. .

el No haber sido separado, mediante expediente dlsciplinftl
rio, del servicio del Estado o de la Administración loca~, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Todos estos requisitos anteriores deberá.n poseerse en el mo~

mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el proced-imiento de selección,
hasta el momento del nombramiento. . .

3, SOLICITUDES

3,1 Forma.

Las instancias se formularán en el modelo de solicitud nar..
malizada. aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978 ( ..Bo
letin Oficial del Estado- de 16 de febrero de 1979), qUe podrán
ser solicitad()'j en la Oficina de Información del Ministerio de
Economia y Hacienda, Inspecci6n General del Servicio de Vigi·
laneta Aduanera, Delegaciones de Hacienda y Jefaturas Provin
ciales y de Destacamento del Servicio de Vigilancia Adu'3.nElra,

3,2 Organo el quien 8e dtrtgen

Las solicitudes 88 dirigirán al ilustrisimo señor Inspector ge·
neral del Servicio de Vigilancia Aduanera.

S,3 Plazo de pre8entación

El plazo de presentación ser' de treinta días hábtles. conta
doe a partir del siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el -Boletín Oficial del Estado-.

3.4 Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se haré. en el Registro Gene
ral de la Inspección General del Servicio de Vigilancia Adua~
nera. calle Manuel Silvela, 4 (distrtto postal número 10). M 'tdrtd,
O en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento AdministrativO.

3.5 Importe de los derechos de examen para tomar partQ en
/.as pruebas selectivas.

Los derechos de examen eerAn de 1.500 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el pago.

El pago de dichos derechos se efectuarA en la HablUtaclón
de la Inspección General del Servicio de V1gilanci~ Aduanera
o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose constar. en este
caso. en la solicitud el número y fecha del ingreso.

3.7 Defectos en las solicttude.,

De acuerdo con el artfculo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dias subsane la falta o acompa~e los documentos pre~
ceptlvos, apercibiéndole que si no lo hIciese se archivaré. su
instancia sin más trAmite.

4, LISTA DE CANDIDATOS

4.1 Ltsta provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de Instancias. el Inl
pactar general del Servicio de Vigilancia Aduanera aprobaré. la
lista provisional de admitidos y excluidos. la cual se haré. pú
blica en el "BoleUn Oficial del Estado'"'. y en ella figurarán los
nombres y apellidos de los candIdatos y el número del docu
mento nacional de identidad.

4.2 Errores E1n las soUcltude8,

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrAn subsa
narse en cualqUier momento, de oficio O a petición del 111.
teresado.

4,3 Reclamacione8 contra la lista provl8wnal..
Contra la lista provisional podrán los Interesados interponer.

en el plazo de quince dtas a partir del siguiente a su publica
ción en el .Boletín Oficial del Estado-, reclamación de acuerdo
can el articulo 121 de la Ley de Procedimlento Administrativo.
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4.4 Lista definttfva.

Las reclamactones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución, que so publi.cará en el _Boletín Oficial del Estado_, por
la que se aprueba la lista definitiva.

La Hsla definitiva de admitidos y excluIdos deberá publicarse
asimismo en el .Boletín Oficial del Estado-, y en la misma
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el nu
mero del documento nacional de identidad.

4.5 Recursos contra la ltsta definitiva,

Contra la resaludón definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro
de Economía y Hacienda en el plazo de Quince dlas. de acuer
do con.lo previsto en el artfculo 122 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTU AC10N DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado 'por el Ilustrisimo se·
fior Inspector general del Servicio de Vigilancia Aduanera y se
publicarA en el ..Boletfn Oficial del Estado-.

5.2 Compc.sición del Tribunal.

EstarA compuesto por el Secretario gp.neral del Servicio de
Vigilancia Aduanera, como Presidente; un representante de la
Dirección General de la Función Pública. dos Oficiales de Ra
diocomunicación del Servicio de Vigilancia Aduanera y un Jefe
de. Negociado del Servicio de Vigilancia AdUanera. como Vo
cales, actuando este último oomo Secretario. Se nombrarán tan
tos miembros suplentes como titulares, a fin de que éstos pue~
dan ser sustituidos cuand~ proceda.

&.3 Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de int~rve·
nir, notificándolo a la autoridad cuando concurran las circuns
tancias previstas· en el n:iiculo 20 de la Ley de Procedimiento
AdminJ6trativo.

504 Recusación.

Los aspirantes, de acuerdo con el articulo 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, podrá.n reCU':iar a lo!! miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el arttculo 2(1 de dicha Ley.

fUi Actuactón:v constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá oonstituirse ni actuar sin la asistencia
como mlnimo de tres de S\l6 miembros, thuJares o suplentes.

5.6 Acuerdos.

El Tribunal resolverA por mayor1a de votos todas las dudas
que 'Surjan de la aplicación de las normas contenidas en esta
Resolución y determinará la actuación procedente en los casos
no previstos. Sus acuerdos 6ólo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la
Ley de Procedimiento Administrativo. _

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECT1VAS

6.1 Comienzo,

No podrá exceder de ocho meses el tIempo comprendido en
tre la publicación de Ja convocatoria y el comienzo de los
eíercicios.

6.2 Identificación de los opositores.

El Tribunal podré. requerir en cualquier momento a los as
pirant~ para que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán
estar provistos en todo momentQ del correspondiente documento
nacional de identidad.

6.3 Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantps se efectuará me
diante sorteo publico, cuyo resultado se publicará en el .Bole
tín Oficial del Estado-.

804 Llamamientos.

El llamamlento de los aspirantes será único.

6.5 Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hará
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el .Bol€!Un Oficial del E5tado~, al menos, con quince
días de antelación.

6.6 Anuncios sucesivo8.

No seré. obligatoria la publicación de los anuncios de cele·
bración de los restantes ejercicios en el .. Bolehn Oficial del Es-

tado_. No obstante, estos anuncios se harAn publ1c06 por el Tri
bunal en el tablón de anuncios de la Irsree~l{m General del
ServIcio de VIgilancia Ad,Htnera y en los locales donde se cele
bren las pruebas selectivas con una antelaciÓn mínima de veín·
tlcuatro horM.

6.7 Exclusión del aspirante durante la fase de selecciór:..

Si en cualquier momento del procfldimiento administrativo
de selección llegaoe a conocimiento del Tribunal que alguno de
los opositores carece de los requisitos -==xigidos en la convoca·
toria se le excluirá de la misma, -previa audiencia del propio
intcrE'!'ado, pasándose el tanto de culpa, en su caso, a la iuris·
dicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló.

7. CALIFICACION DE WS'EJERCICIOS

7.1 Sistema de calificación da los ejercicios.

Cada una de las asignaturas que integran los ejercicios pri
mero, segund~.. y tercero de la fnse de oposición se callficaran
independientó:'mpnte por cada miembro del Tribunal de cero
a 10 puntos, obteniéndose la puntuación media de cada asigna
tura dividiendo el total de las calificaciones por el numero de
jueces actuantes. Cada uno de los ejercicios tendrá carácter
eliminatoriQ.

La calificación final de la fase de opOSición será la suma de
las ca1ificacicnes medias obtenidas en los distintos elercicíos.
Para aprobar cada ejercicio, los opositores deberán obtoaner como
mjnimo una puntuación igual al SO por 100 de la puntuación
máxima posible en cada uno de ,ellos.

7.2 Sistema de valoraci.ón· de m4rtto•.

Serán valorados exclusivamente los méritos que tienen rela
ción directa con las tareas, deberes y responsabJlidades propias
de ios puestos de trabajo que puedan desempeñar los funciona·
nos de esta escala.

En consecuencia, se valoraran tales méritos de acuerdo oon
el siguiente baremo:

_ Por cada año de ejercicio de la profesión de Ofte;ial de
Radiocomlmicación en Organismos de la ActmlnlstTaci6n:
0.50 puntos.

- Por cada a1\o de embarque como Oficial de Radiocomu-
nicación: 0,25 puntos. .

La calificación que se otorgue por valoración de méritot; no
podrá excedi>:r de la mit~d de la má.xima establecida para la
fase de oposición.

7.3 Sistema de calificación del periodo de prácticaB.

La caJificacJón del pertodo de prácticas será de ..apto n o
.no apto- y corresponderá efectuarla al Tribunal a la vista d.e
los informes emitidos por los Jefes de los Centros de Transmi
siones en que los Oficiales de Radiocomunicación en practicas
realiCE> ias suyas.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TR1BUNAL

8.1 Ltsta de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el numero de plazas convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relaclón de aprobado~ a la autoridad
compdente para que éSta elabore propue6tas de nombralllÍl'nto.

8.3 Propuesta complementaria de aprobación.

Juntamente con la relación da aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el Ingreso en la Administración Pública, el acta de la
ultima sesión, en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuc.ción, todos los opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, exc.:;diesen del numero de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.

Los aspirantes que resultasen aprobados presentarán en el
'Organismo convocan te los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci"
vil correspondiente.

b) Copias autentificadas o fotocopias (que deberán presen·
tarse acompañadas del original para su oompulsa~ tie los .titulas
exigidos o certificación académica de los estudiOS reallzado5,
acompañada en este caso del justificante de haber .abonado los
derechos para la expedición del titulo de referencla.

cl Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que impoBibilite para el servi
cio. Este certificado deberá estar expedido por alguna de las
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Direcciones Provinciales de Sanidad y Consumo u organismo
competente de las Comunidd.des Autónomas.

dl Declarad6n, bajo su responsabilidad, en la que se haga
constar no haber sido sometIdo a expediente discIplinario en
el servido al Estado. Administración local o instituciouai, ni
estar inhabilitado para el eJercicIo de funciones públicas.

el Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9,2 Plazo.

El plazo de presentación seré. de treinta dias a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigldas en la convocatoria, se podrán ius
tificar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
taran exentos de Justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debkndo presentar certificación del Ministerio u Orga~
nismo de qu~ dependen acredItando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4 Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaran la documentación a que .6e refiere el
apartado IU no podrán ser nombrados, quedando anuladas to~

das sus actuacionas. sin perJuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia, refenda
a la norma tercera de las bases de la convocatoria. En tal su
puesto la autorid!:ld correspondiente formulará propuesta d9
nombramiento, segun orden de puntuaciÓn, a favor dé quiene6
a consocuencia de la referida anulaciÓn tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIEN TOS

10.1 Nombramiento provisional.

Aprobada por la Inspección ·General del Servicio de Vigi
lancia Aduanera la propuesta de nombramiento formulada por
el Tribuntil, se procederá por aquélla al nombramiento de Ofi
ciales de RadIOcomunicación del Servicio de Vigilancia Adua
nera, con c/ilácter provisional, de los aspirantes seleccionados,
que en ningún caso podrán exceder del número de plazas con
vocadas.

10.2 Nombramiento de funcionarios en prácticas.

Los nombrados provisionalmente 10 serán como Oficiales de
Radioc(,Ullun.icación en prActicas del Servicio de Vigilancia
Aduaner.a.

10.3 Nombramiento definitivo.

Por la Inspección General del Servicio de Vigilancia Adua
nerá. se extenderán los corrdl:ipundJentes nombramientos de fun
cionanos de carrera a favor de los interesados que hayan obte·
nido la calificación de _apto_ en la fase de funcionarioa en
prácticas. Dichos nombramientos habrán de ser aprobados me
diante Orden ministerial, segun determina el articulo 6.5 del
Estatuto de PaIsana! al servicio de los Organismos Autóu,)mos,
y se publicará en el _BoLetín Oficial del Estado_.

11. TOMA DE POSES ION

11.1 Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nomo
bramifmto. Jos nombrados funcionarias deberán toma.r posesión
de sus caIgDs y cumplir con los requisitos exigidos en el ar
tículo 15 del Estatuto de Personal al servicio de los Orga(d~mos

Autónomos, actualizado su apartado cl por el Real ~cre

to 7071 U79, d'! 5 de abril.

11.2 AmplIación.

La Admjn!~tración podrá conceder. a petición de los intere
sat:éJs, una prórroga del plazo esttlbLeddo. que no podré. exceder
dE: !a tlliHd del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello nu ,;8 p,'r;udlcan derechos de terceros.

11.3 "~x(':edencia voluntaria..

PUl" niCcasio:ides del servicio, no se concederán excedencias
Voluiltarias, por interés particular del funCIOnario, en el plazo
de dos aijos il partir de la f,::cha de la toma de poseSIón de los
ingresc:dus en e!!ta convocatoria.

12. NORMA FINAL

12.1. Recursos de carácter gen.eral contra la opoaicjón,

La convocataria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se denven de éSta y de la actuacion del Tribunal. podrán ser

impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de abril de 1984.-EI Inspector general, José Bra
vo Abad.

PROGRAMA QUE SE CITA

Reglamento de Radiocomuntcaciones

Tema. 1. ServIcios fijos y móviles.-Oiferentes tipos de es
taciones.-Radloterminaci6n: Diferentes servicios y estaciones.

Tema 2. Radar: Radar primario y radar secundario.-Siste
ma. de aterrizaje con mstrumentos ULSI.-Radioalineaciones._
Radiobaliza.-Radioaltimetro: Definiciones y conceptos.

Tema 3. Servicios y estaciones de seguridad espacial tierra
espacio y ratiioastronómicos,-Servicio de ayudá. a la m~te ..rolo
gía.-Radiosondas.

Tema 4. Servicio y estaciones de aficionados: Definición.
Servicio de frecuencia patrón y de señales horarias.-Estación
experimental,

Tem,:, 5. Frecue~cia asignada. frecuencia característica y de
refrencle..-ToleranCIa de frecuencia.-Anchura de banda: Ban
da de frecuencia asignada. anchura de banda ocupada y an
chura de banda necesaria.

Tema 6. Radiación no esencial.-Interferencia perjudicial.
Potencia y sus clases: DefinIciones.

Tema 7. Antenas: Ganancia de una antena.-Tipos de ga·
nancia.-Diagrama direccional.

Tema 8. Emisiones: Clases, tipos y denominll'Ciones simbóli
cas.-Modulación: Tipos y símbolos.

Tema 9. Asignación de frecuencia: R'eglas generales de la
UIT.

Tema 10. Bandas de frecuencias atribuidas al Servicio Móvil
Marítimo.

Tema 11. Junta Internacional del Registro de Frecuancias:
Funciones de la Junta.-Reglamento interno.

Tema 12. Interferencias: Caracteristicas técnicas de los equi
pos y emisiones.-Prohiblclones a las estaciones.-Procedimien
tos generales para cortar interferencias.

Tema 13. Interferencias industriales, medidas de las adml
nistraciones.-Ensayos de estaciones.

Tema 14. Interferencias: Procedimiento a seguir en caso de
interferencias perjudiciales.-Informes de infracci6n.

Tema 15. Secreto de las radiocomunicaciones.-Licencias de
instalación y IUplota'(;ión; obligaciones.

Tema 16. Identificación de las estaciones.-Asignaci6n de los
distintivos de llamada.

Tema 17. Formación de los distintivos de llamada,-Identi~
ficación de los distintivos de llélmada: Estaciones radiotelefó
nicas. costeras y de barco; estaciones de embarcación y disposi
tivos de salvamento; estaciones aeronáuticas, estaciones de aero
naves, estaciones de base y estaciones mÓviles terrestres.

Tema 18, Inspección de las estaciones móviles: Procedimien
to.-Identificación de los inspectores.-Licencias.-Certifictt.jo de
los operadores

Tema 19. Condiciones de funcionamiento: Estaciones de aero
naves y aeronáuticas.-Estaciones móviles.

Tema 20. Procedimento gener8'l radiotelegráfico en el &rvi- .
cio Móvil MarítImo: Llamada y respuesta.-Frecuencia de Ha
mada.-Fracuencia de traba¡o.-Dificu1tades de recepción.-Cur
so del tráfico.-Suspensión del tráfico.

Tema 21. Procedimiento general radiotelegráfico en el Servi
cio Móvil Maritimo: Fin del trá.fico y del trabajo.-Dir-=t.;ción
del trabajo.

Tema 22. Banda radiotelegráfica entre 405 y 535 Kcfs: Fre
cuencia de socorro. llamada y respuesta, trafico y escucha.

Tema 23. Comunicaciones de socorro y seguridad: Frecuen
cias, frecuencias disponlbles.-Protección de l&.s frecuencids de
socorro.

Tema 24. Co~unicaciones de socorro y seguridnd: 'Procedi
mientas de tráfico.-Acuse de recibo de un mensaje de socorro.
Tráfico de socorro.-Transmisión de un mensaje de socorro por
une. estación que no se halle en pelIgro.

Tema 25, Transmisiones de urgencia y seguridad: Señal y
mensajes de urgencia.-Señales de aLarma y avisos: Señales de
radiobaliza da localización de siniestros, señtt.les de alarm'1. ra
diotelegráfica y radiotelefónka.-Llamada general a. tod)s los
barcos.-Señales de avisos a los navegantes.

Tema 26. Servicios especiales de seguridad· Mensajes meteo~

ro lógicos, avisos a los navegcmtes marítimos y consejos mé
dicos.

Tema 27. Procedimiento general radiotelefónico en el SMM:
Disposiciones generales y opere.ciones preliminares.-Llamadas
en radiotelefonía.-Procedimiento de llamada y señales prE;pa
ratorias del tráfico.-Curso del tráfico.-Duracíón y dirección
del trá.fico.

Tema 28. {>¡-ocedimiento para obtener llamadas radlogonio
n.étricas: Instrucciones generales. reglas de procedimiento y
clasificación de las marcaciones.

Tema 29. procedimento genl~ral pElra comunicaciones en el
SMM por satélite: Comunicaclones telegráficas y telefónicas.
CódigO Q '1 código SINPFEMO.
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Seguridad de la vida humana en el mar

Tema 1. Convenio Internaciomrl de la Seguridad de la Vida
en el Mar (SEVlMAR); Obligaciones generales contraídas coa
la firma.-Ambito de aplicación.-Leyes y reglamentaciones.
Casos de fuerza mayor.-Transpvrte de personas en caso de
emergencia.-Tratados y convenios anteriores.

Tema 2. Reconocimento y certificados.-Inspecci6n y recono
cimient.o.-Reconociniiento de los dispositivos de salvamento y
otros equipos de los buques de carga.-Reconocimento de las
instalaciones radioeléctricas y de radar en los buques de carga.
Mantenimiento de las condiciones comprobadas en el recono
cimiento.

Tema 3. Prescripciones técnicas: Estaciones e instala.;iones
rad ioteiegráficas.

Tama -4. Prescripciones técnicas: Estaciones e instalaciones
nl'diotelefónicas.

Tema 5. Requisitos generales para la aprobación y recono
cimiento de validez que deben cumplIr los aparatos radioeléc
tricos que se pl'etenden instalar a bordo de los buques mercan
tes nacionales.-Objeto.-Condlciones generales de los equipos.
Pruebas y condiciones de -temperatura y tensión de alimenta
ción para las pruebas.-Pruebas mecánicas y ainbientales.

Tema 6. Caractertsticas técnicas de radiogoniómetros.-Apli·
cación,-Pruebas mecánicas y ambientalea.-Pruebas ·comunes a
equipos con y sin _nulo acústico-.-Pruebas aplicables a Jos
equipos de -nulo acústico-.-Pru~bas aplicables a los equipos
sin -nulo acústico•.

'Tema 1. Instalación del radiogomómetro y precauciones con
tra los errores y perturbacIOnes prud ucidas por las antenas del
buque.-Callbración. toma de marcaciones y comprobaci'>d del
rtl.diogoniómetro.-lmpresos a utilizar en las marcaciones de
comprobación y en las calibracione~s.

Tema 6. Especificaciones técnicas: Equipos radiotelef6.1icos
de banda la.teral unica en el servicio móvil maritimo.-Aplica
ción.-Rcquisitos para le. aprobación y reconocimiento de valí
dez.---eondiciones de temperatura y tensión de alimen;.aci6n
para las pruebas.--Cllndiciones generales.-Receptor.-Pruebas
climáticas y mecánicas.

Tema 9. E$pecificaciones técnicas: Transmisor radiotelegrá
fico principal.-Cla-ses dé emisión y banda de frecuencias.~Cla

ses de emlsión y banda de frecuencias.-Caracterlsttcas de la
antena de prueba.-Prueba de sobrecarga.-Profundidad da mo
dulación y nota de B. E.-ToJera,ncja de frecuencia.-Radiacio
nes no esenciales.-Anchura de banda ocupada.-Condiciones
generales.

Tema 10. Especificaciones técnicas: Receptor re.diotelegráfi.
.ca princjpal.-Clases de trabajO y bandas de frecuencia.-M~di·

das. - Solectividad. - Sensibilidad. - Relación «senal-ruido».
Control automático de voJumen.-Bloqueo.

Tema 11. Especifioo.cwnes técnicas de los receptores direc
cionalcs.--Condiciones generales.-Receptores direccionales sin
-nuJo acústico•.

Tema 12. Especificaciones técnicas para sondador de eco ul
trasonoro.-Potellcia.-Prolundidad máxima y minima.-Exa.cti·
tud de las lectura.s.-Frecuencia de Impulsos.-Frecuencia de os
cilación radiada.-Diagrama de radiación de la energia.

Tema .i.3. Especificaciones técnicas para radares.
Tema 14. Organizaci6n Internacional de Telecomunica'Cio

nes Marítimas por satélite, finalidad.--Configuración del siste·
ma lnmarsat.-Segmento espacial.-Estación terrena de btrrco:
Servicios.-Estación terrena costera.-Estación de coordinación
de la red.

Contrabando y legislación aduanera

Tema 1. Delitos de contrabando: Concepto y supuesto que
contempla la Ley.-Sa'nciones.-Géneros o efectos estancados y
articulos o géneros prohlbidos.-EI destino de los géneros o
efectos intervenidos por delito de contraLandO.-Valoración de
lo~ mismos.

'- Jma 2. Infracciones administrativas de contrabando: Con
cepto y supuostos que contempla la legislacIón vigente en la
mQ'tcri~,.--Clases de infracdones adrrünistrativa-5 y per~ona5 re:;
~._nsabl~s._Competencias._Multas:Cuantía, graduación y con
donación.-Comiso.

Tema 3. Infracciones administrativas de contrabando: Froce
dimElnto sancionador.-F.dinción de la responsB'bílidad.-R'e
cursos.

Tema 4. La Organización Territorial del Servicio de Adua.
nas.-La Aduana: Concepto y clases.-Recinto, demarcación y
jurisdicción de una Atluana-.-La organizacIón funcional del Ser~
vicio de Aduanas.-Los colaboradores de la administración:
Consignatarios, a¡entes 'J comisionistas de Aduanas.
.... _r.t;t.~~ S~ ..~_ QP-eJ:~!Q.Q~~Ld.~LC.9ID~r~fo_§.A.q.\1!l jn.te:r.Yie.n~n_l~
Aduanas.--Principtos generales.-la Introducción de las mercan
clas en el territorio aduanero.-Formalidades previas reí::ridas
fundamentalmente a la. introducción por mar.-El manifi~sto
Especialidades en la introducción por caminos ordinarios. por
ferrocB1Til y por vta aérea.

Tema 6.-Las operaciones aduaneras en el interIor del recin
to.-Descarga.-Transbordo.-..Almacenaje.-La declaración adua-

nora: Su concepto, importancia y c1ases.-Efectos jurídicos de
la declaracl6n,

Tema 1. Los distintos "egímenes aduaneros.-La impot'tJ.d6n:
Concepto y régimen jurídico -El reconocimiento.-~:I afor)-La
liqUldw::ión.-El levante.-Las garantias del crédito adu!:l.llero
El derecho de reLenc¡ón.- Despachos provisionales.~lJespachos

rapidos.-Despachos en facLuria.-Paquetes postales.-ELlqueta
verde. .

Tema 8. La expurtación: Concepto y régimen juridico.-Co.
m-9rcio de cabotaje: Concepto. clases y régimen jurídico.

Tema 9. El régimen de viajeros: Importaci6n y exportación
de efectos. definltJV8 y temporal. en este regimen.-Mobilidrio.
Convenios sobre f'aLlJidadeó aduaneras al tUrismo.

Tema 10. La lmport.a-c:ión temporal: Concepto y régimen ju
rídlCo.-La reBXporld,(;lon.~Consideraciónespecial de los conve.
nios de los cuadernos ECS y ATA.-Importadón temporal de
contenedoreS.-La exportación temporal: ConC€pto y régimen
jUfldlco.-La reimportaCión. -

Tema 11. Laimportac:i6n temporal de Enltomóviles: Régimen
Jurídico.-La matricula turística.-Especiaiidades en la imp0rta·
ción temporal de vehículos comerciales, embarcaciones y aero
naves.

Terna' 12. El tráfico de perfeccionamiento.-La admisión temo
poral.-El drawback.-:-EI régimen de repostción.-EI trá:~sito:
Concepto, modalldades y régimen juridico.-El tránsito espeCial
simphficado.-El TIR y el régimen TIF.

Tema 13. Depósitos aduaneros: Concepto. clases e ideas ge
nerales de su régimen.--Puertos. zonas y ~epósitos francos:
Idea general de su régimen.-Circulaci6n de merCOOlcías.-Zonas
de vigilancia.-Régimen de industrias en 1& zona fronteriza.

Tema 14. Hechos punibles en materia de Aduanas.-Régirnen
de infracciones y sanciones.-La inspección aduanera: DI;: los
servidos y tributaria.

Derecho constitucional y administrativo

TemJ. 1. La Constitución Espaftola de 1918: Principios funda·
mentales.-Estado democrtttico.-Estado de derecho.-Estado so
cial.-Estado autonomista.

Tema 2. Monarquía parlamentaria: Significado "'COriB1:itucio~
nE<.! de 1ll- Corona.-Competencia del Rey como Jefe del Estado.
Sucesión a la Corona'.-Regencia.-Tutela.

Tema 3. El Gobierno: Composición. nombramiento y funclo
nes.-El Presidente del Gobierno.-Responsabilidad del Gobler
nO.-Mocióri de oensura.

Tema 4. Las Cortes Generales: Estructura y composición.
Organización de las Cortes Generales.-El Estartuto parlamenta·
rio.-Extinción y disolución de las Cortes Generales.

Tema 5. El Poder Judicial: Su regulación constitucional.
Caracteres orgánicos y funcionales.-EI Tribunal Constitucional:
Su composición y funcionamiento.-Competencias del TrIbunal
Constitucioml'l.-El Tribunal de Cuentas.

Tema 6. Concepto de la Administración Pública.-El Derecho
administrativo: Concepto y contenido.-las fuentes del Derecho
administrativo: Su jerarquia.-La Ley; Ley OrgAnica y Ley Ordi·
naria,-:-Disposiciones del Gobierno con valor de Ley: Decretos
leyes; legislació.l deJegad8':

Tema 7. La función pública.-Drga.nos superiores de la fun
ción pública.-Personal al servicio de la Administración Pública.
Funcionarios al servicio de los Organismos autónomos.-Selec
ción, formación y perfecciona'Illiento de los funcionarios de ca
rera de Organísmos autónomos.

Tema 6. Adquisición y pérdida de la condición de funciona
rios.-Situaciones.-PlantiUas orgAnicas y provisión de puestos.
Ce-rechos. deberes e incompatibilidades de los funcionarios de
carrera.-Régimen disciplinario.-Especi&l referencia a los de
litos cometidos por los funcionarios en el eiercicio de sus car
gos.-Responsabilidad civil de los funcionarios.

Tema 9. La organización ministerial vigente.-Los Minis
tros: Atribuciones.-Los Subsecretarios y los Directores genera
les.-Los Secretarios generales Técnicos.--Otros escalones jerAr
quicos.-Delega'Ción de atribuciones.

Tema 10. El Ministerio de Economía y Haciende.: Organiza
ción actual.-Funciones reservadas al Ministro. Subsecretarios
y Diréctores generales.-La Dirección General de Aduanas; Fun
ciones encomendadas y organización actual.--Cuerpos al servI
cio de la misma y funciones de cada uno de ellos.

Tema 11. La Administración territorial de la Hacienda Pú
blica.~Delegaciones de Hacienda especiales.-Delegaciones de
Hacienda.-Las Administraciones de Hacienda.-Los Delegados
y ~ut.delegados de Hacienda.

Tema 12. El Servicio de Vigilancia Aduanera: Competencia
y funciones.-úrganización central.-Facultades del Inspector
generaL-Funciones de la Secretaria General. de la Dirección
de Operaciones y de la Dirección de Servicios.

Tema. 13. Organización Provincial del Servicio de Vigilancia
Aduanera.-Jefaturas Provinciales y destaca'Illentos.-El perso
nal del Servicio de Vigilancia Aduanera: Categonas. atribucio
nes y deberes.

Tema 14. Vigilancia aduanera.-Aguas fiscales espa:fiolas.
Vigilancia maritima tDecreto 1002/1961, de 22 de Junio).


